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BOLIVIA
Min¡stcrio de

Rclacioncs Extcri()res

VRE-DGRM-UMTA-Cs-283/2020

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - Viceministerio de
Relaciones Exteriores - saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría
Permanente de la Organizac¡ón del Tratado de Cooperación Amazónica (SP-
OTCA), y tiene el agrado de hacer referencia a la nota S P/OTCA 1357 l2O2O,
medianle la cua¡ solicita a los Países ¡/iembros comunicar las estrategias de
prevenc¡ón y experiencias exitosas de sus paises, en el marco del "Acuerdo ¡/arco
de Cooperación y Asistenc¡a Mutua para la Gestión ¡ntegral de los lncendios
Forestales en el marco de la OTCA".

Sobre el parl¡cular, en atención a la citada sol¡citud cursa en anexo el
documento denom¡nado 'Procesos con Desarrollo Tecnológico - S¡stema de
lnformación y Monitoreo de Bosques" elaborado por el Ministerio de Medio
Ambiente y Agua dei Estado Plurinacional de Bol¡via.

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - Vicemin¡ster¡o de
Relaciones Exter¡ores - hace propicia la oportunidad para reiterar a la

Honorable Secretaría Permanente de la Organización del fratado de
cooperación Amazón¡ca (SP-OTCA) las seguridades de su más alta y

distinguida consideración.

La Paz, 7 de septiembre de 2020

A la Honorable
SECRETARíA PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE
cooPERACtóN AMAZóNtCA (SP-OTCA)
Brasilia - Bras¡1.
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